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PROTOCOLIZACIÓNDEL:

PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA HALLIBURTON LATIN
AMERICA S.R.L., EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, CON

FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2017, A FAVOR DE LA SEÑORA MARITZA DEL
CARMEN VILLALVA BRAVO, MISMO QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE
APOSTILLADO E INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL, CON FECHA 31 DE
ENERODE2018.
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CUANTÍA:

INDETERMINADA

DI 4 COPIAS
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Copia Certificada No. H|

Notaría Décimo Séptima PR



SCÑOR NOTARIO:

En el Protocolo a su cargo, siruase incorporar una esentura pública de la que conste la
protocolización del poder geríeral olorgado por lea compañía HAIHBURTON LATIN
AMERICAS RL, en ta ejudad de Panama, Republica de Panama, con techa 22 de diciembre
de 2017, a fayor de la señora Mantza del Carmen Villalva Bravo, mismo que se encuentra
debidamente apostllado e. mebrito en el Registro Mercantil, con fecha 41 de enero de
2018

Atentamente,

Juliana!
, FloFéncia-Coronel-Meytialer

Mat Prof. 12698.C.A,P.



  
Dra. Rocío García Costales

Quito, a 03 de Enerodel 2018

No. 2018-17-01-017-P00016

PROTOCOLIZACION DE
PODER GENERAL
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QUE OTORGA:
LA COMPAÑÍA NALLIBURTON LATÍN AMERICAS.R.L, EN

LA CIUDADDE PANAMÁ, REPUBLICA DE PANAMÁ,
CON FECHA 22 DE DICIEMBRE DI. 2.017

Y MAS DOCUMENTOSI
a

AU
ME
NT
O:

ro
ca

 

  

A FAVOR DE:
MARITZA DEL CARMEN VILLALVA BRAVO.

É
3
E Do:

CUANTÍA: Indeterminada

(DEA COPIAS)

DRS.

 



SEÑOR MOTARIO,

Fa al Protocolo a su targo, sirvase incorporar una escritura publica de la que conste la
protocolización del podur general otorgada por la compañía HALNISURTON LATIN
AMERIA SK L, en fe uiudad de Pañama, Republica de Panamá, con techa 22 de diciembre

de 2017, favar de la señora Maritza del CarmenVillava Bravo, yusmoquese encuentra
debidamenteapostilado,

Atentamente,

(dréncia Coronel méytialos”. .
¿deTercio loro]

 

Mat. Prof. 12698 C.A.P,

 



PODER GENERAL.   de Colombia No. PE132466, domiciliado en Urb. Santa Maria, The Reserve, P.H. Legacy 2007
Panamá, actuando en nombre y representación de Malliburton Latin America S.R.L., una sociedad de
responsabilidad limitada constituida bajo las leyes de Uruguay (en adelante “la Sociedad”), con sucursal
en Ecuador; debidamente elegido y calificado Gerente Oeneral, así como Apoderado General y
Representanto legal de la compañía, por medio del presente documento declaro: que otorgo un Poder
General amplio y suficiente como en derecho se requiere en favor de la señora MARITZA DEL
CARMEN VILLALVA BRAVO,portadora de la cédula de ciudadania No. 171314170-1, afín de que ensu
nombre y beneficio maneje y conduzca todo negocio, procedimiento legal de cualquier Indole y

 

carácter, represente: con poderes suficientes a la sucursal de la Sociedad en la República del
Ecuador en cualquier procedimiento administrativo, legal y judicial que sean necesarios y ante
cualquier autoridad gubernamental de nivel local, regional o. nacional, o ante cualquier entidad
privada en gestiones o negociaciones presentes o futuras que adquiera la sucursal de la Sociedad en la
República. del Ecuador, o aquellas que la sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador
tenga poder para contracr en dicho país, y para el efecto, podrá en nombre de la Sociedad llevar a
cabo los siguientes actos, según la señora MARITZA DEL CARMEN VILLALVA BRAVO

 

considere apropiado:

(1) Celebrar y ejecutar contratos relacionados con los negocios de la sucursal de la
Sociedad en licuador; formular, emitir y levar a cabo propuestas de contratos,
participar en concursos y licitaciones públicas y privadas, conferir y solicitar garantías

y/o contragarantlas, suscribir todo tipo de documentos públicos y privados;

(2) Demandar, cobrar, ejecutar y conferir recibo, descarga, liberación o, indemuización
suficiente par y en relación con toda la propiedad, dineros, títulos y derechos a los
que tenga derecho la sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador o sobre

 

los que pudiese tener derecho y conferir una aceptación o liberación respecto de

 

cualquier reclamo en relación con los mismos, y pagar, satisfacer o comprometer
cualquiera de sus deudas, pasivos oreclamos.

(3) Insúítuir, llevar a cabo, defender, comprometer, celebrar acuerdos, abandonar o
O someter a arbitraje una

 

someter a juicio en cualquier procedimiento legal. Inici
controversia, dar garantía o indemnizar por costas, pagar dinero en Corte y Tribunales
de Justicia y obtener pagos o dinero consignado en dichas Cortes y Tribunales. a

(4) Representar y la sucursal de la Sociedad en la República del Kcuador e)
procedimientos judiciales como actor, demandado, tercero intervinicnte o07

 



comercial, v en procedimientos de toda ladole y caracte!, mtsla jurimdicción evil

o admelmstraciva o VoJuntaria, von *adas las facultades qué las Jeyos de la República
SE, del Leuadorcontleren,en relación von)a representación un Juscro de la sucursal dey

Ed a 1h Sociedad en zcundór -
bu)$e :

22) Liogar a acuerdos Y gansigsr, desistic, adeue y allemzrss dentro de los procilurentos

 

 

MEA smtinisuanos a Judiciales, siendo estepoder general suficiente para lleyar a cebo Lod1 y
avalquier acésón que fuer pecesana para representar a da sucuragil de la Sociedad Gnla
Repubiten del clado“ co procedamentos adipuwstrativos o ¿uiicinler, así como para

“nuptesentaria en prucesos asbrtrales descualquisr 11po y carácter

(6) Contucir $ levar a cabo todas las gestronos que asan nucusarios pasa importar y exporlar
biones a siembre de la sucursal dk ln Sacredad en Ja República del Leuador anis los
autonidides desgobiernd entidades privadas en Ecuador Jlevar a cabo y manejar índos Los
procedimiunios mecesartas firmando la documentación ds srluanas y bamuaria que Iuere
necesaria,lcyar 8 ahocompras e intercambres de venta, cenforir y solicitas gurautías y
ecntragarantlas y Lomparecer a las respuclivas distubuciones, segun tuere al caso, y
registrar a la sucursalde la Sociedad en fevador como portador

(/) Adoptar las inedilas ncccsariss y llevar a cuba las gestiones y celebrar los documentos que.

3e requieran en vodoxión gen0permiso Me teabajo que requiera un empleado 6 en
prospecto de ACASO y, em ración con permiso de residencias, visa8, trármulos

Ss d piauxaltares o sttalares relauomados con dichos

 

  
    

(8) —Remlizar soda fp Amis
sos como le scenta HEads la Sacradad

 

 

 

(91 Repreaenter a la Compañía HALLISURTON LATIN AMERICA SRÍ an los témuns
requondos por el Áyt 6 dela Vigente Lo di. Compañlas del Ceuudor,es dosir contestar
demandos presentas en conirá de la Socudad y complir tor gus deberes y Obligaciones
tespucias en graeral

(10) Be modo gener), para realizar todos Jos sufos que Seám necesarios para el comecto
dusarsollode lus totividades y negoctosdela sucursal de la Socsedad en Lonador

  

    

 

Y para todos los propóstas mates merizionados, suscnbir, sor, entregar, al (67 taa
 

escritora pública, trausferencia,dovumento, as la y gostión Coinse «foctvamedi ze Coppa Buiipra
estmdo prrsonalincal, pressote, y para emplear v remunorar banos,comedores, (gados) 20
El PODFR GENERAL que se cunflurs por esta jastramento ecrá ejercido por Pura ACARMEN
VILLALYA BRAVO,nuestra apaderado, en selagión con lor mgacios pLopitdad: ad EN a Spina
on cualquer Lugor dentcode honades y vus aguas adyacentes. SePi vez

 

DECI ARO POR-ESTE. INS ERYMLN IG que esto poder fonts plana forza y efeuo dsdSu fina y que
tendrá duración Mímtade JiaYue sea revocado por csculo a hasta que la Sociedad obtenga de parto de las

 



autoridades correspondientes la autorización para dejar el país.
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NN oola h Quina    ee
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Dra Rocío García Costales

BALÓN A petición ds dsogada Tlorencia Corovel Meytahler, ca esta
locha y er eíatro Tojas útiles tucluids la de razón, protocolizo er la
Notaria DecirioSeptima de Quito autralmente « mu cargo,la documen'ación
que antecede, quedando incorporada cm el protocolo Le ésta nomrla >
Quita, .. tres de ¿nero del año dos m4 dieciocho -

  

 

DRA. ROCIOA GARCIA COSTALES.A
NOTARIA DÉCIMOSÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO,

 

Se protocalizo ague mí, en fe de elin confiero esta PRIMERA
COPIA CERTIFICADA,firmada y seljada en Quito, a los tres días del
antes de Enero del año dos mil9jp

y
MeGALCÍA COSTALES.

iran DEL CANIÓN QUITO
o

Ax |

     Motaría Décimo Sépt ma
Quo, Dm
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NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES
NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N"20181701017000156

[rem ARENA
PODE RAZÓN [marcinacio
[ACTO OCOMRATO [PROTOCOLZACIÓN DE DOCIMERTOS.
[FECHA DE OTORGAMIENTO, orzonO.
[NUMERO DE PROTOCOLO, [OnOIONTPOa,

[OrORGAnTES
OTORGADO:

CES SOCIAL [IESTAE [DOCUMENTO DEDENIDAD ME IDEACACÓN
[ERLEURTONLATN AMERICA »o2 sus PROPIOS DERECHOS pue: Grecszerazcor

AFAVORDE
ESTEVE [DOCUMENTO DE DENTIDAD.
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[PRORACION MEDIANTE RES
[COMPAÑAS VALORES Y SEGUROS.
Eo

A (RASO EAS ICONO, EMBA SOPENNTENDENO|
DE OTORGAMIENTO:

PROTOCOLO:
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NOTARIO(A ROCA plaNA dhrcia COSTALES
NOTARIA DÉCIMA SEBTMADEL CANTÓN QUITO:

Dra, Rocío Garcia €.
s
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Notaría

AA
- Dra» Rocío García Coslalos

RAZON DE.IMAGINACION - Con esta fecha towo nota al margen

en la matraz de: >SROTOCOLIZACION DP PODBK GENERAL JE
OZORGA LA COMPAÑÍA HALETBURTON LATIN AMERICA S.P,L , EN LA

CIUDAD DE PANAMA, REPUBLICA DF PANAMA, CON FECHA 22 DE

DICIEMBRE de 2017 Y MAS DOCUMENTOS, A FAVOR DE MARITZA DEL

CARMEN VILLALVA BRAVO, protorolizada en esta Motaría, el

tros de exera” del dos mil dieciocho, de la RESOLUCION

No,SC0VY3 TIRO IRÁSD, SAS 2018,009004b8, emitida por la

SUPERINTENECIA DB COMPAÑTAR, VALORES Y SEGUROS el diecisóza

de. enero del dos ml dieciocho, Mediante la tual ge

RLSUFIVE: ARTTCIZO PRIMERO - CALIFICAR de suficientes los

documentos olozqados en el exterior y constanlés en la

protocolización plecluada en la Notaría Décimo Séptima del
Distrito Metiopolitano de Quito el 03 de enero de" 2018,
arueres al poder que la compañía extranjera MALLIBURTON

 

LATA
la peñora Maritza tel Carmen  Villalva Bravo, de

ANSRICA S RL, de nacionalidad orugusya, confiere a

(Grerenalidad ecuaroriama, Quito a veamiadós de enero del

dos 112 dieciocho,-

 

/

  
Notaría Décimo Séptima

Quito, DM



R
A

/,, "azón de esta inscripción.
 

IN

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00000458

 

Ab. Alvaro Guivernau Becker
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO(D)

CONSIDERANDO:

QUEla compañía extranjera HALLIBURTON LATIN AMERICAS.R.L. se domicilló en
el Ecuador bajo la denominación de GO INTERNATIONAL SUR AMERICA S.A. mediante
Resolución No. 11079 de 18 de enero de 1982, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quitoel 1 de febrero de 1982;  

QUEjunto conla solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres
testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Décima Séptima del Distrito
Metropolitano de Quito el 03 de enero de 2018, que contiene el poder que la compañía
extranjera HALLIBUATON LATIN AMERICA S.R.L., de nacionalidad uruguaya, confiere a la
señora Maritza del CarmenVillalva Bravo, de nacionalidad ecuatoriana;

QUEla Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de
Actos Societarios de la lt..undencia Regional de Quito, mediante memorando No. SCVS-IRQ-
DRASD-SAS-2018-0092-M de 16 de enero de 2018, han emitido informe favorable sobre la
suficiencia de los documentos constantes en la protocolización señalada; y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-2017-172 de
18 de diciembre del 2017,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el
exterior y constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Décima Séptima del Distrito
Metropolitano de Quitoel 03 de enero de 2018, atinontes al poder que la compañía extranjera
HALLIBURTON LATIN AMERICA S.A.L., de nacionalidad uruguaya, confiere a la señora
Maritza del Carmen Villalva Bravo, de nacionalidad ecuatoriana.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER quo la Notaría Décima Séptima del Distrito
Metropolitano de Quito tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la
malriz de protocolización efectuada el 03 de enero de 2018 que contiene el poder que la
compañía extranjera HALLIBURTON LATIN AMERICA S.R.L. confiere a la señora Maritza
del Carmen Villalva Bravo, que se calífica y sienteen las copias la razón respectiva.

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito: :; Inscriba el mencionado poder contenido en la protocolización
efectuada en la Notaría Décima Séptima del Distrito Metropolitano de Quito el 03 de enero de
2018, junto con esta resolución; b) Tomenota de estos documentos al margen dela inscripción
del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera GO INTERNATIONAL SUR
AMÉRICASAA.hoyienominada HALLIBURTON LATIN AMERICAS.R.L. de 04 defebrero de
1982;y, c) Siente las razones respectivas.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro a cargo de la Secretaria de
Hidrocarburos del Ministerio de Hidrocarburos, se inscriba la protocolización efectuada en la
Notaría Décima Séptima 'del Distrito Metro; el 03 de enero de 2018 que
contiene el poder que la compañía extranjera HALLIBURTON LATIN AMERICA S.R.L.
confiere a la señora Maritza del CarmenVillalva Bravo,junto con esta resolución,y se siente

 

5? A



ARSIRIACIA  
Resolución Mo, SOVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00000458

ARTICULO QUINTO - DISPONER que el 2cxto Íntegro de: poder con las razones
respegtivas, se publique por un.. sole v=2 an el portal web institucional dela Superimendencia
de Compañías, Valofes y Seguros,

CUNPLIDO Jo wotenar, remítase a este Despacha copias certificadas de Ta
prolacchzacion antos relelida

CONUNÍQUESE- DADA y tiemeda en la Supenrtandercia de Companías, Valores y
Seguras en el Qustnito Melropoltano tte Quito, a 16 ve artera de 2018

.. : eS

: Ab Alvar e(ru Becker
> ENTENDERTS OMPÁÑÍAS DE QUITO (D)

Ego, 0J8.4 TE uazadcase
JA

X



 

 

TRÁMITE NÚMERO:5844

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

  

 

 

 

  
 

 

 

INSCRIPCIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS.
¡NÚMERO DE REPERTORIO: 65360
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 31/01/2018
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 520
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

2, _DATOS DELOS INTERVIMIENTES:
Identificación Nombres Calidad en que comparece

1713141701 VILLALVA BRAVO MARITZA APODERADO
DEL CARMEN   
 

3, DATOS DELACTO O CONTRATO:
 

 

 

 

 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS
DATOS NOTARÍA; "NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /03/01/2018
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 2] PALUBURTON LATIN AMERICA 5.R.
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
 

4. _DATOSADICIONALES:
ADJUNTA RESOLUCIÓN N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00000458 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE
QUITO (0) DE 16/01/2018- LA COMPAÑIA OTORGA PODER A FAVOR DELA SRA. MARITZA DEL CARMEN
VILLALVA BRAVO.- SE TOMONOTAAL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 126 DEL REGISTRO MERCANTIL DE
04 DE FEBRERO DE 1982, TOMO 113.- 4d

 

 

 CUALQUIER ENMENDADURA)) ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOSQUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
 

Fl JE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018Segade,
9

¡ $
DRA] JPHANnA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ(DEJ
REG MERCANTIL DEL CANTÓN QUII$

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRENS6-
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9)
Dra. Rocío García Costales

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición de la Abogada, Florencia Coronel

Meythaler, con matricula profesional número doce mil seiscientos noventa y ocho del
Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha protocolizo en el Registro de
Escrituras Públicas de la Notaría actualmente a mi cargo, PODER GENERAL
OTORGADO POR LA COMPAÑÍA HALLIBURTON LATIN AMERICAS.R.L., EN LA
CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, CON FECHA22 DE DICIEMBRE
DE 2017, A FAVOR DE LA SEÑORA MARITZA DEL CARMEN VILLALVA BRAVO,
MISMO QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE APOSTILLADOE INSCRITO EN EL.
REGISTRO MERCANTIL, CON FECHA 31 DE ENERO DE 2018, que antecede,
constante en ONCE FOJAS. útiles.- Quito a, seis de febrero del dos mil dieciocho.-
FIRMADO LA NOTARIA DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES.- (Hay un
sello)

Se protocolizó ante mi. en fe deello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA,

que la firmo y sello en la ciudad de Quito en el mismo lugar y fecha de su

protocolización.»

Notaría O
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Factura: 001-002-000047363 20181701017P00478

PROTOCOLIZACIÓN 20581701017P00470
PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS

FECHA DE OTOROAMIENTO:6 DE FEBRERO DEL 2016, (11414
OTORGA: NOTARIA DECIVA SEPTIMA DEL CANTON QUITO.
NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 11
CUANTÍA: NOETERIRADA

 

 

 

 

PENCION DE
ROMBRESTAZÓNEOCAL [PO NIEVE [EOCUMENTODEIDEDAS E OATACACIÓN
[CORONEL MEVIMALER MARIA oo sus por rr EEi POR SUS PROPIOS DERECHOS EDU (rresasoes

  

 

   
 

  





  

“Tamara Garcés Almeida
Voterta donde
Pando 234.

 

PROTOCOLIZACION No: 2015-17-01-06-P- 06566

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

PROTOCOLIZACION

DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA HALLIBURTON LATIM:
AMERICA S.R.L. A FAVOR DE RAUL BONIFACIO AGUILAR, CON SU
RESPECTIVA INSCRIPCION Y PUBLICACION Y PASAPORTE DE RAUL

BONIFACIO AGUILAR

QUITO,21 DE DICIEMBREDE2015

  





a Tamara GarcésAlmeida
e Notaría Sexta

Quito D-M.

 

PROTOCOLIZACION No, 2015-17-01-06-P06566

DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA HALLIBURTON LATIN
AMERICA S.RL. A FAVOR DE RAUL

BONIFACIO AGUILAR, CON SU RESPECTIVA INSCRIPCIÓN Y
PUBLICACIÓN

Y
PASAPORTE DE RAUL BONIFACIO AGUILAR

CUANTIA:

INDETERMINADA

Quito, a 21 de Diciembre de 2015

Di: 02 copias

   

 

NOTARÍA DECIMOShyris y Sue  



 

Paz HOROWITZ

SEÑOR NOTARIO;

Gabnela Vellatahos Dávalos, tiudade 1a ecator ana, mayo de rdac, de pro estén

abogado en el libre ejenuco por medio ue la presente solino se suva
pratocotizar los docamentos adjmtos referentes al Poder otorgado por la
comp ía HALLIBURTON LATIN AMERICA SRL a tevar del sets RAU
BUNIRÁCIO AG.ILAR, y revocarorias de porier a los Poderes Generales de los
señores Carlos Tmuque Pésez Ga cla Drapersco Xavici Ba sens Abad y Meriva

del Carmen Villelva Bravo

 

Porta atencion que se su va dea la presente le antic'po mms aprartecamentos

Atentamerte,
na

Catia
Ab-Gabrista Villalobos D

Mal. 5575 €.A.P

voca parhorcisiz ec
ile Cantar
Tolosa

 

el cesa callarE. EloyDoramas] PO eos 722d,PROA Fan
  

 
 

 



NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA —
QUITO,DISTRITO METROPOLITANO/e1
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Dra Rocío García Custales

205 47 01 17?

PROTOCOLIZAGION DEL

PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA HALLIBURTON LATIN
AMESICA SR... EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, REPUBLICA DE PANAMÁ, CON
FECHA CATORCE(14) LL OLTUBRE DE DOS MIL QUINCE(2048), A TAVOR DEL
FÑOR RAUL BONIFACIO AGUILAR, MISWO QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE APOSTILLADO EN El MISMO DOCUMENTO CONSTAN ADEMÁS

LAS REVOLATORIAS A LOS PODERES GENERALLS DE LOS SEÑORES CARLOS
ENRIQUE PEREZ GARCÍA, FRANCISCO KAWER BARRERIS ARAD Y MARIEZA
DEL CARMEN VILLALVA BRAVO,

 

 

TECHA

 

Jotaría ED 27 DE OCTUBREDEL 2018

SUANTÍA

INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

JSP FACTURA No
Copia Certificada No 4

Notaria Décimo Séptima NS t
. Quita, DM  



 

SEÑOR NOTARIO:

En el Protocolo a su cargo, sítvase Incorporar una escritura pública de la que conste la
protocolización del poder general otorgado por la compañía HALLIBURTON LA'FHN

AMÉRICASRL, en la ciudad de Panamá, República de Panamá, con fecha 14 de octubre <
de 2015, a favor del señor Raúl Bonifacio Aguilar, mismo que se encuentra debidamente
apostillado. En el mismo documento constan ademáslas revocatorias a los poderes >
generales de los señores Carlos Enrique Pérez García, Francisco Xavier Barberis Abad y

Maritza del CarmenVillalva Bravo.

 

Atentamente,

Piglia).1
Mat, Prof. 12698 C.A.P.

    

   



FDUER GENPRAL

 

dumctltada en la cicad de Panamé Repiohca de Penarna, netas en nombre y rop esentación
Ce Malblzo soLDPaverlraER), ana sauedan de resposisablliJad Irortata constituida bajo Yes
leyes de Uraguas (en adelante “la Sosiedad",, con surseval en Eeyador, dubidumio, te ofegída y
calilicadcomo Vicoprecidurtedel Directorio de la Lompaña y como tal rspracentarte Jegol dela
Compátaa, por media del pruseute Locumuto declaro, quo otergo ba Podtr General amplioy
sulicionta comoeu dereclra qe regioro en favor dol seño MAUL BONITACIO AGDILAN, cm
rsapnric meuicano No G4A995024. para ur ergo la) epresentación leg, dichay extojedicial
de HALS SHURTOSLAT/Y AMPRICA Sta, Sacarsal Bcuados, a Mb de q 16 en sicnombre y beneficio
manele 3 conaluzen todonegocio, prucedimanto legal decabinly fndale y carácter, represcur con
voteres suliuentes a la suci gal le Sorledrel on la Repniblica del Fevador en cualquier
rocedbmicatoodomulsiracivo, legal y Juestel que ser neessacios Y Aute Curasautandad
gubernamental ae nivel Doral, reginral u nacional, e ante cuatgajes entia»prvada en festrones 0
asgorlarionos presuntes o ful ras que adquiera la srcuesal de la Socedad en la República del
Zcuador,o axsellos que lo sucursal de la Súciedad ch 11 Republica del Ceuarlos Lens prder para
contas em Dechtabo, y pues .l elerto, gadró eu naralcn deta Sociedad llecar ¿rabo los siguientes
actos, segón el ense Ru Bonifacio Aguilas cansedeze apa opledo.

   

(1) Celebrar ejecutar contestas tdecu tadoscon los eregectos de ta si.carsal de la SorIectad en
Scuador,foomular ets y levas o caba propuestas de contratos, participar econcarsos y
licitaciones prllicas privadas, comfied y soleltac garantías y/o contragaragtías, sascishte
todo aljods Jocurerros plbiics y prieartos,

12) Denaselas. cobrar efecntar y cunfeck cotiho, ¡bscarga, Mberacion o budemuración
suticionte por y en velacior con toda la popredad, dinuros, tados y derechas a las ate
tenga derecan la suenssal de la Sociedad eu la Repibiles del Feiador o Sabre Jos que
pusltesemner Jrerhe y conferiruna a
en rulación cen les mismos,y paga sllfaco” y compromaolt sarilqulera de sus Heudos,
pasivas o sectamos

 xptacióno beracion respecto de tustquier zo, lao

E) Meatllevara cobo dlerendes, comprometer celebrar acuerdes, el serarar 6 sumeter a
Jubie vn cuzdquier procediPuetto Jegal, inlecas a Siiuetor a araltraje una controversta, dar
gatartfa o lndainazor par cortos pagar duero en Corte y Terbiurales de Juat.cla y ablar
pagos o dipera consignado en chas Carsesy2alamdes

$8) Reprengntar a la sucersal de la Sociedad ct ja Remíblica del Eenados un pror esimientos
Jadicales came actos, desmacidado, tercero Incervinlcnte q es vunbyuier otra patria
taráctey en todo upo de demandas tectoraLs, e lonas, jajcios y quejas, <uen de saturnlcsa
ls", peral, labora! adrobilsteatisa 3/0 comercial, y mm procedimientos de toda índole y
cacácter, antelajurisdicción ciradminvranye u sofumtarta, contodas las facultades que.

  



  
Qs.
Afeos des la República del Ecuador contleren en relación con la representación enjuicio

de lasucursal dela Sociedad en Ecuador.
(5) 1egar a acuerdos y transigie, desistir, admitir y altanarse dentro de los procedimientos

administrativos u judiciales,siendo esto poder general suficiente para llevar a cabo toda y
cualquier acción que fuere necesaria para representar a la sucursal de la Sociedad en la -
República del fcuador en procedimientos administrativos o judiciales, así como pata
ropresentarla en procesos arbitrales de cualquier tio y carácter.

(6) Conducir y llovar a cabo todas las gestiones que seannecesarias para Importar y exportar
bienes a nombre de la sucursal de la Soctedad en la República del Ecuador ante las
“utoridades de gobierno y entidades privadas en Ecuador; lovarz cabo y wanejar todoslos
procedimientos necesarios, Nrmando la documentación de aduanas y bancaria que fuere
nacesara; llevar a cabo compras e intercambios de venta, confertr y solicitar garantías y
contragarantías y comparecer a las respectivas distribuciones, según fuero el caso, y
registrara la sucursal de la Soctexad en Ecuador como Importador;

(7) Adoptar las mudidas nucesarlas y Nevara cabo las gestiones y celebrar los documentos que
se requieran en conexión con cualquier permiso de trabajo que requiera un empleado o un
prospecto de empleado en Ecuador, en relación con permiso de residencias, visas, trámites
“ante el Ministerio de Trabajo documentos nuxilaces o similares relacionados con dichos
empleados o sus familiares inmediatos,

(8) Realizar todo tipo de transacciones comerciales,.como compra de blenes para la Sociedad,
asícomola venta de bienes de propiedad dela Socledad.

(9) Representar a la compañía HALLIBURTON LATIN AMERICA $.K.L. en los
tórminos requeridos por el Art. 6 de la vigente Ley de Compañías del Ecuador, es
decir, contestar demandas presentadas en contra do la Sociedad y cumplir con sue
duheres y obligaciones respectivas en general,

 

(10) De modo general, paca realizar todos los actos que sean necesarios para el correcto
desarrollo de las actividades y negocios de la sucursal de la Sociedad en Ecuador.

Y para todos los propósitos antes mencionados, suscribir, selar, entregar, ejecutar y llevar a cabo
toda escritura pública, transferencia, documento, acto y gestión como slefectivamente la Compañía
la hiciera estando personalmente presente, y para emplear y remunerar a bancos, corredores,
abogados y agentes.

 

   

 

  NOTARÍAOÉCIMO,  



   

 

ONPFODIR GENPRAT que su confiar gor este saslmimente será ejercido qu Real Bouifaia
Agular, puestra aroderado en relación con as negado, prapiocizate y asunos de la Socie
cualguie” gadentro de Pos aror y sue agas adynecates

  

LLCLAPO POR 1SY5 1051 RUMENTOque este poder tendrá plena (aero y efoctu desrle 1 fiay
ue tendrá duración Mimitado hasta que ses revocado pa. userrto o taste quela Yociedad obtenga
de parta distan auchdades coreespondieetes la cutorización para deja el país

Asun, y mediavta esto mismo tastrarnenta revoco el Pado. Seu, al oLargado por ln Sociedad
vt feia 10 de octubre le 200/ a fivoy dol señar Larlas Enrique Perez Gorela, emlodin
eucotoriano, von cedula dí cludalanís Ho 090421297 3 aprobado pot la "uperintendendia de
Coripoñías ue! Ecuador mesiante Resolucion Mo0 Q 1) 1310 del 11 de (ebrero de 206laseva
en el Ruglsttohd reodel Cantón Quito, bio el No 492 del tomn 190,el 19 de fel zero de 2109,
poder general que fue ratifizano mediante Escolta ) ubico proto.olizada mute al Natana "Terres
el Distrito Metropulllano de Quo el 10 de >oarzo de 7010 y la Resolucion Mo
SC (FD,LFFE y 101803 embuda pon e Intendente de Compañías de Quito, el 6 de ruayade 2010,
<nscrta ed el Negisico Mercentil Ba)o es nÚrcro 1374, Timo 141, y posteriormente ratificado
mcdiago Hegulición No SCY HQ ORASDSATIDEA 3226 emitida por to Smpesimtendencas de
Compañías y Valores de Quito el 29 de agosto le 2014, que csiliicó como aferentes 1
documentos preschaos por la Sociedad, relativos al combio de denusranón ela sucursal de Ja
campaña extranjera Ratborton Lati Armerica YA, LIC por ffalibueion Latín Aruarica SB, 4
camáto de dopuehode lis Estados Unidos de Ambsica e la Rep ¡Lhca Oriental del Uruguay, y
itaficación de Los ApederadesGenarales de la sacuranl en la Repúlicos deEenador, entreeos, 21
seña. Carlos Pirioue Perez autenermente Identificado, e Insceto en el Moyistro Mercantl del
Cantón(ui, bajo InsenpacaNo 2461, mumera “de repertorio 37576, el 12 de ssptlembre de
au

   

 

 

   

De Igual murtera y 110clante este Insttnondo revoco el Poder Gonera!atorgado por da Seeledad en
fecha 24 de mu eud=2014 a favordel señor Premebun havier Balens bad y de la señora Maritza
del Carmen Vislalva Bravo, ambos ciudadanos ecuasoriamos, con Cedulas de cindadants No
17MGYYT02-7 y No 171314170 1 respecr:vamente, protocolízado ante la Natapía 32 el Canton
Auto 612 de abit do 2014, apobado po" la Speriztender:ía do Fenspañtras let bcwalor medrauto
Mesolución No. SLIRQORASDSASZ0HS 3983 del14 de abri de 2014, ms la e cl Regisiro
Mercantil del Cautón Quito, bajo Ingcrigcion No 1183, aúnderepertacia 14444, 115 de aba
de 2014, y posteriorrierte ratificado medlante Resolucion An SCVTRQURASDSAS. 1034 3276
emarda 101 la Fuperintendencia de Compsfóts y Valores de Quita el 29 de agosto dla 2014, 0
Anscriteen al Kegustro Mercanril sl CamténQuito, Dejo inscripción Na. 3661, número de repertoLJo
3/510,0117 de septiembrede 2014

 

  

Que la Abogada Marla Fiorencia Coronel, con cedula de ciudadanía Na 17EAGLSGÓS y/o Lo
cvalquiera de Jos epuderados de la Compas cun sulcionteylegitima personería se aprrsonen

 

 



e

AZaupa
E autoridades competentes en la República del Ecuador, a objeto de legalizar el Poder

General aquí conferido, así como la revocatoria de poder, obtener orden judicial para su
protocolización ante notariode le pública y su Inseripeión cu la Superintendencia de Compañas de
Quito y Registro Mercantil

E
   

  

EN TESTIMONIO DE 10 CUAL, suscribo el presente documento olda de hoy 14 de octubre de
2015,

 

UaliburtonLatin America SUL.

<ebema)) -Carolina Ackerman
Vicepresidente del Directorio
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Dra, Rocío García Costales

RAZÓN DE PROTOCOLIZACION - A patición de la Abugada, Florencia Corcnel

Msylhaler. con matircula profestanal numeo dose misetscientos novanta y acho del
Colegio de Abogados de Plenincia, en esta fecha protocolizo en el Reglsito de
Esciluras Públicas de lo Notaría aclualmente a mi cargo PODER GENERAL
OTORGADO POR LA COMPAÑÍA HALLIBURTON LATIN AMERICA S RL, EN LA
CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA Di PANAMÁ, CON FECHA CATORCE(14) DL
OCTURRE DE DOSMIL QUINCE(2018), A FAVOR DEL SLÑOR RAUL BONIFACIO
AGUILAR, MISMO QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE APOSTILLADO EN EL
MISMO DOCUMENTO CONSTAN ADEMAS LAS REVOGATORIAS A LOS
PODERES GENERALES DE LOS SEÑORES CARLOS ENRIQUE PÉREZ GARCIA,
FRANCISCO XAVAER BARBERIS ABAD Y MARITZA DEL CARMEN VLLALVA
BRAVO que antecedo, constante €1 TRES FOJAS útles Quito a, vembsiele de
octubre dos mil quinos.- FIRMADOL4 NOTARIA DOGTORA ROCIO FLINA GARCÍA
COSTALES - (Hay Lisello)

Se protocolzó ante mí, en fe de ello sonfiero esla PRIMERA COPIA CERTIFICADA,
De
Bao la fimo y sello on la crudad de Quito enel mismo ugar y fecha de 54;

¿sotarta Bieutizacion= — Í

A
wi
4

PRA ROCÍO ELINA (y q ? COSTALES

 

NOTARIA DECIMA. moda bENCANTÓN QUITO

  
BOLADELemay o
Dra Kin se e

Notaría Décimo Septima 7
Quito, DM  



Ce¡Aa
Factura: 001-002-000014561

ALJ)
20151701017P05543

PROTOCOLZACIÓN astasPO550
FECHADE OTOROAMENTO: 27 DE OCTUDRE DEL 2016
OTOROA:NOTARÍA DÉCIIA SEPTAAA DEL CANTON QUITO
DESCRPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO:
NÚUIERO DE HOJASDEL DOCUMENTO: 3
CURATA:NDETERALADA,
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Notaría Decimo Séptima

Quito, DM  



Na r
y

Dra. Rocío García Costales |

i

 

NOTARIA SEXTA |
ero

l
1

 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen on
la PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA

HALLIBURTON LATIN AMERICA S.R.L., EN LA CIUDAD DE PANAMA,
REPUBLICA DE PANAMA, CON FECHA CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL
QUINCE A FAVOR DEl SEÑOR RAUL BONIFACIO AGUILAR, MISMO QUE
SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE APOSTILLADO. EN EL MISMO DOCUMENTO
CONSIAN ADEMAS TAS REVOCATORIAS A 10S PODERES GENERALES DE
LOS SEÑORES CARLOS ENRIQUE PEREZ GARCIA, FRANCISCO XAVIER
BARBERIS ABAD Y MARITZA DEL CARMEN  VILLALVA BRAVO,
protocolizada on esta Notaría el veintisiete de octubre del
dos mil quince, de la RESOLUCION NO.SCVS.
IRO.DRASD.SAS.2015.2511, emitida por la SUPERINIENECIA DE
COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS el dieciocho de noviembre del
dos mil quince, mediante la cual se RESUELVE: ARTICULO
PRIMERO, CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en

lez exterior y constantes en la protocolización (1) efectuada
en la Notaría Décima Séptima del Distrito Metropolitano de

Notaría (Y)to el 27 de octubre de 2015, atinentes al poder que la
compañía extranjera HALLIBURTON LATIN AMERICA S.R.L., de
nacionalidad uruguaya, a través de su representante legal,
confiere al señor RAUL BONIFACIO AGUILAR, de nacionalidad
mexicana; así como, la revocatoria de poder en relación a los
señores CARLOS ENRIQUE PEREZ GARCIA, FRANCISCO XAVIER
BARBERIS ABAD Y MARITZA DEL CARMEN VILLALVA BRAVO.-Quito a
veinte de noviembre del dos mil

 

       

   
nce.

GARCÍA COSTALES

EL CANTÓN QUITO
DRA. ROGÍ:

NOTARIA pécima sE»

 

Notaría Dé
Quito, D.M. Y
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A
TARDÍA) PADLA CATAS ANOADETORRES
OTARÍA CUADRAGTSIB LEL GANTON QUITO

  



 

IA
RAZÓN: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS- eE
dictada el 18 de noviembre del presenteaño, por el Doctor Camilo Váldivieso.,
Cueva, Intendente de Compañías de Quito, so resolvió calificar de suficientes
los documentos otorgados en el exterior y constantes en la protocolización
cfectuada en la Notaría Décimo Séptima del Distrito Metropolitano de Quito, el
27 de octubre de 2015, atínentes al poder que la compañía extranjera
HALLIBURTON LATIN AMERICA S.RI.,, de nacionalidad uruguaya, a
través de su representante legal, conficre al señor Raúl Bonifacio Aguilar, de
nacionalidad mexicana; así como Ja revocatoria de poder en relación a los
señores Carlos Enrique Pérez Garcia, Francisco Xavier Barberis Abad y Mariiza
del Carmen Villalva Bravo.- Tomé nota de esto particular al margen de la
protocolización de poder otorgado en la Notaría a mi cargo, el 8 de abril do
2008.- Quito, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil quince.-

e

  

  

 

     

 

DRÁ. PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO.

 
NOTARIA 10 ssSiyris y Suecia Ea.
Dra. Rocio Garcia C.
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RAZÓN.- Confecha veintisiete de noviembre de dos mil quince se tomó nota dea
resolución No, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-2511, de fecha 18 de noviembre do
2015, csnitida por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de Quito,
en la que resuelve: Calificar de suficientes los documentos otorgados en el exterior
y constantes en la protocolización (1) efectuada en la Notaría Décimo Séptima del
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de octubre de 2015, atinentes al poder que la
compañía extranjera HALLIBURTON LATIN AMERICAS.R.L., de nacionalidad
uruguaya, a través de su representante legal, confiere al señor Raúl Bonifacio
Aguilar, de nacionalidad mexicana; así como,la Revocatoria de Poder en relación a
los señores Carlos Enrique Pérez García, Francisco Xavier Barberis Abad y Maritza
del Carmen Villalva Bravo. Siento razón de la misma, al margen de la respectiva
matriz de Protocolización de los documentos relacionados con el otorgamiento de
podergeneral otorgadopor la compañía HALLIBURTON LATIN AMERICA S.A.
a favor del señor Francisco Xavicr Barberis Abad y de la señora Maritza del
Carmen Villalba, así como de la revocatoria de poder otorgado por la misma
compañía al Señor Orlando López Gutiérrez el 7 de julio del 2011, celebrada en
csta notaria, confecha 02 de abrilde 2014,

 

Quito, a dos de diciembre de dos mil quince.

    ATARDIADE:
TKIOESIMA SEGUNDA DPCANTÓN QUITO:
APEC MP

 

  

 



 

TN  
RESOLJCION No STVS-IRQ-DRASO-SAS-205% 2511

Dr Camilo Valdivieso Lueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO

QUS punto con la sobaitud para $! aprobmcian, se Ma presencedo a este Despacho les
testimonios de la protocolización (4) efectuadaen la Notaria Decime Septima del DistilLo
Metromntitano de Quito el 27 de octubre de 2015,que contiene el poder que la compaña
exiragera HALLIBURTON LATIN AMERICA S RL de nacionalidad uruguayo, clomenada
enel Ectiador imedranto Resolucion No 11079 se 12 se enaro de 1982, inscrita en el
Registro Mercantil del Distnito Metropolitana de Quito cl 4 de febreso de 1987, con¡tere al
señor Raul Pomifacio Aguilar, de nacionelidat mexicana, as como, la evocatorla de
poder 01 1elecion a los señores Carlos Entione Perez García, Francisco Xavici Barberis
Abay Maritza rie: Carmen Villalva Bravo,

QUEla Sebrlirección de Actos Sodetarios de a [ntencenel= Regional de Quito, mediante
metnorando Na SCVS-IRQ DRASD-SAS-2019-729 de 13 de noviembre de 2615, ha
emitida Imfuiue -averabíe sobre Ja suficiencia de los documentos constantes en la
pretocoliación señalada, y,

cr ejerciar de las atríbuciónes asignadas megiante Rosolurlones Nu 5C JAT DAH-G-
2014-"86= de 15 de mero de 201, y, ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO > CALIFICAR de ouficientes los documentos otorgados en el exterior
y corslantes en la prozcolzación (1) efectuada en la Noraría Decimo Septima del
Pisto Motropelilano de Quito ol 27 de octubre de 2015, atinentes a' poder que la
compañía extranjera HALLIBURTON LATIN AMERICA S K L, de naviopalidad uruguaya, a
través de sa representante legal, confiere al señor Raúl Bonifacio Aguilar, as nacionalidad
mexicana así como, la reveratoria de padel en relacion a tes señores Larlos Enrique
Peraz Cartuja, rancisco Xander barboris aLed y Maritza del Cormen Willalva Bravo,

ARTÍCULO SEGUNDO  DIS2ONLR cue la Wotariz Décimo Septima del Dísiaio
Metropolitano sde Quite tome nata al margen de la protocolizaien (1) de 27de ocubre
de 2013 contentiva del poder «que se califica y tas dtotarías Tilcestmo Segunda y
Cuadragésimia tomenneta al margen de 18s protocolizacianes de 2 de abril de 2014 y 8
de abr de 2008 respectvartente, las cuales contienenlos podares que fueran otorgados
a los señores Car'os Enrique Perez Garzía, Francisco Xavia” Barberis Abad y MasiLza
del Carmen Villawa Prevo que ahora se revocan, del contenido 0 la presente
resolución, y, Slenten la razón respectva,

ARTICULO TERCERO - DISPONFRque el Registro Mercantil sel Distrito metropolitano de.
Quito a) Mscriba cl nenuionaoo pode" y revocetorias de poder, respectivamente
contenidos en la ¿rotor olización (1) efectuada el 27 de outubre de 2015 en la Nolana
Decana Séptima del Distrito Metropolitano de Quito, .unto con Sstz resolución, b) Tome
pota de (2 prtocodzación que contizne %a reyacatorló del poder conferido a los señores
“artos unique Perez Garca, franciso Xavrr Batoelis Abad y Maritza Uel a men
yilalva Bravo y de esta resolución al margen de ¡a mecripción de lus poderes que se
jevocan da ¿9 de fobrero de 2009 y 15 de abril de 2014, c) tome nota de estos
documentos al nargen de a mscnpción del permiso pera operar en el Fouador de la
compañía extranjera HSLUIBURTON LATIN AMERICA S RL, co 4 defeb ero de 1082, y,
a Siente Jas razones respectivas
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ARTÍCULO CUARTO,- DISPONER que el texto íntegro del poder y las revocatorias de
poder, con las razones respectivas se publique, por una sola vez, en uno de los
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio de la
sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera HALLIBURTON LATIN AMERICA S.R.L.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización
antosreferida.

COMUNÍQUESE.- DADAy flrmadaenel Distrito Metropolitano de Quito, 18 NOV 2015

  Dr, Camlló Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO.

ram. 17409
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TIRTURALEA,
LOATOSHGTARÍA A CCESETAJOUNOFEAS
HOMBRO IACOMIRNA EACBURTOM LAAECA 

ONMICIO DEACOMRAÑTA ——JOBITO

4_DATOS ADICIONAL, A
HESOLUCIOMN"SCy5 MQTRASECSAS 261929 161 ÉCTLADO NIYERC INTENDENTEULCOPAS
CUTO EL IS/1ÓZOsS, SE TEMÓROTA da MAPGINDELAS NSCUÍFCIVA-, MIO 196 K84 DEFECHA,
GAUIJIDEZRO 492 248 DESECHAASQULÍZGRA 0D 3 20 BRAD, FECAN5/00/2017
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  IHOTANA SEXTA.- En apación a la Loy Notarial DOY FÉ
Iqué la fotsospla que entacede está conforme con el
ORIGINAL que mo fue presentado en...22*..hoja(s),
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ENOTARÍA Dx
Shyris y Suec)

Dra. Rocio fy
    

   



. Terara Garcés Aluserda
” dorala Sexta

Quito DM

RAZON DE PROTOCOLIZACION A petición de la Abogada Cabriela

Villalobos D con metncula profesmwnal numero anco ml quimentos

setenta y eco del Ontegia de Abarados de Pichincha, en esta fecha y

en disomueve (19) fojas ufiles orotocolizo en el Registro de Esenturas
Públicas ae la Notaría Sexta del Cantór Guilo cuyo protocolo se halla

actualmente a mcargo, El. PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA
HALLIBURTON 1ATIH AMERICA SR A FAVOR DE RAUL

BONIFACIO AGUILAR, CON SU RESPECTIVA INSCRIPCIÓN Y
PUBLICACIÓN, y, PASAPORTE PE RAUL BONIFACIO AGUILAR =

Quiío, a velntuno (21) de diciembre del dos mil quince (2015) «

amaraGarces ¿Lael
a Nglaria Sexta del canton Quito

   

 



  
UA

Faotura: 001-002-000015814 20151701006P06566 |. *
    

PROTOCOLIZACIÓN 015tretosopuese
FECHA DI OTORGAMIENTO:21 DE DICIEMBRE DEL 2016(144)
TOROA:NOYAÍA SEXYA DEL CANTON OXITO:
DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: POQER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA HALUBUITONLAYN AMETICA SAL. A FAVOR DE PAL
BONIFACIO AGUILAR, CON 3URESPECTIVA NSCRPCIÓN Y PUBUCACIÓN:Y, PASAPORTE DE RALRBONIFACIO AGUILAR
NÚMERO DEMHOJAS DEL DOCUMENTO: 19
CUANTÍA: DETERMINADA:

 CE
EN ALA ES [NEDEAACON
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NOTARIO(A) TAMARAMONSERER GARCÉS ALMEIDA—

—NOTARÍASEXTA DEL CANTON QUITO

 

 

 

Tamara Garcés Almeida
“Notaría Sexta- Quito D-M.

 

  
  

     
   

    

NOTARÍA DECIMO Se
De conformidad/cdp
la Ley Notarial /d
COMPULSAde la
fue presentada.
Quito,

'A DEL. CANTÓN QUITO
ispuestoenel Art. 18 de
'que la presente es FIEL
lA CERTIFICADA que me  





] O
Factura: 001-002-000033110 20171701017C00059

         

 

    

FIEL COPIA DE DOCUMENTOSEXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701017C00059

     Ga |

RAZÓN De conformidad al Art 18 numera: 5 de la Ley Notaria”, doy fo que la(s) fotocopia(s) que antocodo(n) es (son)
¡gual(os) alllos) documento(s) oniginalles) que corresponde(n) a y que me Tue exhibico en 28 foja(s) útlles). Una vez
practicada(s) la cerificacion(es) se devuelve ellos) documento(s) on 28 foja(s), conservando una copía de ellas en el Libro de
Certificaciones. La veracidadde su contenido y et uso adecuado del (los) documento(s) ceríficado(s) es de resconsabilidad
exclusiva de la(s) persona(s) que lots) utliza(n)

QUITO, a 19 DE ENERODEL 2017, (15:37)

    lua oaRccosraLes
NOTARIA DECIASmADEL CANTONQUIO
»NOYASIOIA) AQ

 

NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA
Shyris y Suecia Esq,

Dra. Rocio Garcia C.




